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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE MANACOR
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 3 DE MANACOR

13542 Juicio verbal 246/2016 sobre otras materias

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA

JUICIO VERBAL 0000246 /2016.JUEZ QUE LA DICTA: JUAN MANUEL GOMEZ FORKER Lugar: MANACOR. Fecha: diecisiete de
noviembre de dos mil diecisiete.DON JUAN MANUEL GÓMEZ FORKER, Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
MANACOR, ha visto los presentes autos de siendo partes intervinientes como demandante JUICIO VERBAL núm. 246/2016 ANDRÉS

, representado/a por el/la Procurador/a Don/Doña Antonio Sastre Gornals y asistido/a por el/la Letrado/a Don/DoñaFERNÁNDEZ GARCÍA
Federico Morote Pons; como demandado/a, , en situación de rebeldíaDon MIGUEL BERNARDO HERNÁNDEZ PONCE DE LEÓN
procesal; dictándose la presente Sentencia con base en los siguientesANTECEDENTES DE HECHO.-FUNDAMENTOS DE

Que  la demanda formulada por ,DERECHO.-FALLO.- ESTIMANDO ÍNTEGRAMENTE ANDRÉS FERNÁNDEZ GARCÍA
representado/a por el/la Procurador/a Don/Doña Antonio Sastre Gornals y asistido/a por el/la Letrado/a Don/Doña Federico Morote Pons;
como demandado/a, , en situación de rebeldía procesal;  aDon MIGUEL BERNARDO HERNÁNDEZ PONCE DE LEÓN CONDENO
dicha parte demandada a abonar a la demandante la suma de 3.000 €, con más los intereses legales desde la fecha de interpelación judicial,
incrementados en dos puntos desde la fecha de la presente resolución y hasta el completo pago y con expresa imposición de las costas
causadas. la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma AsíNotifíquese NO CABE RECURSO (art. 455 LEC).
por esta mi sentencia, juzgando en primera instancia, la pronuncio, mando y firmo. Doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero de MIGUEL BERNARDO HERNANDEZ PONCE DE LEON, se extiende la presente para que
sirva de cédula de notificación.

En MANACOR, a veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete.
EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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